
Curso: Salud Mental, Comunidad y Derechos Humanos

Tipo: Curso de Formación Permanente                 Créditos: 5 (3 para 

                                                                                                Maestrías)

Fecha: Miércoles, del 19 de octubre al 30 de noviembre de 2016

Horario: 18 a 22hs.

Cupos: 35 estudiantes

Carga Horaria presencial: 24 hs.

Lugar: Espacio Interdisciplinario - UdelaR

Equipo Docente: Prof. Adj. Mag. Nelson de León – Instituto de Psicología Social – 
Facultad de Psicología, Prof. Titular, Mag. Robert Pérez – Instituto de Psicología Social
– Facultad de Psicología, Asist. Dra. Beatriz Fernández – Departamento de Trabajo 
Social – Facultad de Ciencias Sociales, Asist. Mag. Cecilia Silva – Departamento de 
Trabajo Social – Facultad de Ciencias Sociales, Prof. Adj. Lic. Lucía de Pena – 
Licenciatura en Psicomotricidad – EUTM – Facultad de Medicina,Prof. Agdo. Lic. 
Andrés Techera – Programa Apex-Cerro, Prof. Agdo. Mag. Álvaro Díaz – Departamento
de Salud Mental – Facultad de Enfermería, Ayud. Lic. Rolando Ramírez – Licenciatura 
en Terapia Ocupacional – EUTMV – Facultad de Medicina.

El curso,  se enmarca en la propuesta de Semillero de Iniciativas Interdisciplinarias 
recientemente avalada y financiada por el Espacio Interdisciplinario, presentada por el Grupo 
interdisciplinario de Trabajo en Salud Mental Comunitaria de la UdelaR.

DESTINATARIOS/AS:

Abierto a maestrandos y egresados/as de la UdelaR.

(para  Psicología  Social  puede  convalidar  con  el  Básico  III  y  para  Clínica
convalida con actividades acreditables optativas)

SE OFRECE A ESTUDIANTES DE GRADO:   SI         NO X

MÓDULO DEL PLAN 2013 EN QUE ACREDITA:

DESCRIPTORES:

Salud mental comunitaria – Interdisicplinariedad – Derechos Humanos

El  curso se enmarca en la  propuesta  de Semillero  de Iniciativas  Interdisciplinarias
recientemente avalada y financiada por el Espacio Interdisciplinario, presentada por el
Grupo interdisciplinario de Trabajo en Salud Mental Comunitaria de la UdelaR. Aborda
el campo de la salud mental  a partir  de dimensiones trasversales: Política Pública,
Derechos Humanos, Interdisciplinariedad, Modelos de Atención Comunitaria. Asimismo
se profundizan componentes de cada una de estas dimensiones: reconocimiento en la
calidad de sujeto de derechos, dignidad humana, toma de decisiones. Al mismo tiempo
ello involucra diversas áreas del conocimiento que se conjugan en nuestro Grupo de
Trabajo  en  Salud  Mental  Comunitaria:  Psicología,  Trabajo  Social,  Psicomotricidad,
Terapia  Ocupacional,  Enfermería,  Bioética.  El  punto de encuentro en las  áreas del
conocimiento mencionadas es la formación de posgrado en Salud Mental Comunitaria,



en el contexto actual de nuestro país, de producción de una ley de salud mental desde
una perspectiva de derechos.  A partir  de  su problematización dilucidamos diversas
dimensiones en las que profundizar: formación de recursos humanos profesionales en
un  nuevo  paradigma  de  abordaje  de  la  salud  mental;  la  legislación  y  sus  bases
filosóficas e ideológicas respecto a la salud mental como producto histórico-político; la
producción  de  modelos  comunitarios  y  sus  componentes  de  afianzamiento  y
resistencia para la política pública; entre otras.

OBJETIVO:

Acercar la perspectiva teórico-metodológica de Salud Mental Comunitaria a la 
discusión del campo de la salud mental a partir de un abordaje interdisciplinario.

TEMARIO:

MÓDULO I – Perspectiva teórico-metodológica Salud Mental Comunitaria (SMC)

Miércoles 5 de octubre – Presentación del Equipo Docente y del Curso: programa, 
bibliografía, modalidad de trabajo, características de la evaluación final.
Producción socio-histórica del concepto de Salud Mental y de la perspectiva 
teórico-metodológica de SMC.
Docentes: Andrés Techera y Cecilia Silva.
 
Miércoles 12 de octubre – “Las dolencias de la mente. Neurociencias e imaginario 
social en el devenir del sufrimiento psíquico”
Docente: Robert Pérez.

MÓDULO II – Derechos Humanos, marco normativo y Salud Mental

Miércoles 19 de octubre – “Marco normativo y su complejidad conceptual de la salud 
mental a nivel nacional, regional e internacional”.
Docentes: Nelson De León y Andrés Techera.

Miércoles 26 de octubre – “Aspectos bioéticos para el campo de la Salud Mental”.
Docentes: Lucía de Pena y Cecilia Silva.

Miércoles 9 de noviembre - “Singularidades de la investigación en Salud Mental”
Docente: Beatriz Fernández.

MÓDULO III – Interdisciplinariedad y Salud Mental Comunitaria

Miércoles 16 de noviembre – Primera parte de la jornada:  “El campo de la salud
mental  comunitaria  y  su  conformación  interdisciplinaria.  La  formación  de  recursos
humanos y el desarrollo de la práctica interdisciplinaria”.
Docentes: Álvaro Díaz y Rolando Ramírez.

Segunda parte de la jornada:  Presentación de trabajos de investigación de posgrado
en la perspectiva de Salud Mental Comunitaria.
Docentes: participan todos los docentes del curso
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SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Trabajo escrito individual.

FECHA DE ENTREGA TRABAJO FINAL:

30 de noviembre.

ADMITE REELABORACIÓN?:     SI  X         NO 

FORMATO DE ENTREGA TRABAJO FINAL:

Fuente Arial 11 interlineado 1.5 justificado.

Entre 12 y 15 carillas de elaboración

Bibliografía según normas APA.
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